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CONVENIO   GENERAL   DE   COLABORACIÓN   QUE   CELEBRAN,   POR   UNA
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO, A LA QUE
EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ  ``LA  UAEH'',  REPRESENTADA  EN
ESTE  ACTO  POR  SU  RECTOR,  EL  MTRO.  HUMBERTO  AUGUSTO  VERAS

8£R%+EARS'3E[Ds°EcPR°ERTAERL,oMTGRE°N.E£R:;LFy°pPo°RNT£°ot3X°5£kTEETÍX
SOCIEDAD  SIDIMEX  TECNOLOGÍAS  DE  INFORMACIÓN  S.A  DE  C.V.,  A  LA
QUE EN LO SUCESIV0 SE LE DENOMINARÁ "SIDIMEX" REPRESENTADA EN
ESTE  ACT0  POR  LA  ING.  ANABEL  ORTIZ  ZÁRATE  EN  SU  CARÁCTER  DE
APODERADA      LEGAL,      DE      CONFORMIDAD      CON      LAS      SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-De "LA UAEH":

1.1         Que   es   un   organismo   público   descentralizado   y   autónomo,   dotado   de
capacidad  y  personalidad  jurídica  propia,  de  acuerdo  con  su  ley  orgánica
vigente de fecha 4 de mayo de 1977, y su última reforma de fecha 7 de junio
de 2010, cuyos fines son:

•     Organizar,   impartir  y  fomentar  la  educación  de  bachillerato,   profesional-
media, profesional y de posgrado, así como las salidas laterales en cada nivel
educativo.

1.2

1.3

•     Fomentar y orientar la investigación científica,  humanística y tecnológica, de
manera que responda a las necesidades del desarrollo integral de la entidad
y del país.

•     Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

Que mediante Acta 284 de fecha  s de abril de 2011,  el  Honorable Consejo
Universitario  de  la  Universjdad  Autónoma  del  Estado  de  Hidalgo,  designó
como  Rector al  Mtro.  Humberto Augusto Veras  Godoy,  según  lo  dispuesto
por los artículos 19 y 22, fracción Xl, de su Ley Orgánica vigente y 46, fracción
V, del Estatuto General de esta institución educativa. Dicha representatividad
le confiere la facultad de celebrar actos j.urídicos para el buen funcionamiento
de la Universjdad.

EI Secretario General, el Mtro. Adolfo Pontigo Loyola, dentro de las facultades
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social,  de  interés  para  las  partes  en  los  términos  de  las  atribuciones  que  les
confieren las leyes que los rigen y mediante programas específicos.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1.   "LA UAEH'', se compromete a:

a)   Cumplir  en  tiempo  y  forma  con  los  entregables  a  los  que  se  hace
mención en el (los) convenio(s) específico(s).

2.   "SIDIMEX" se compromete a:

a)   Proporcionar toda  la  información  necesaria para  la  realización de los
proyectos obj.eto de este convenio y/o convenios específicos.

b)   Brindar todas  las facjlidades  al  jnvestjgador para  la  ejecución  de  las
actividades descritas.

TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOSDE COLABORAclóN:

``LA  UAEH"  y  "SIDIMEX"  se obligan  a  celebrar por escrito  convenios específicos

de  colaboración   para  desarrollar  las  actividades   mencionadas  en   el   presente
convenio,  mismos que deberán ser aprobados por ambas paries y agregados, en
su  oportunidad,  como  anexos  a  este  documento,  Ios  cuales  serán  suscritos  por
quienes cuenten con la facultad de comprometer a las partes.

CUARTA. ACUERDOS DE PARTICIPAclóN:

Los  convenios  específicos  de  colaboración  mencionados  en  la  cláusula  anterior
describirán con toda precisión las actividades por desarrollar, el calendario de éstas,
el personal  responsable de ejecutar las acciones,  Ias instalaciones y el equipo por
utilizar,  las aporiaciones económicas y,  en  su  caso,  los calendarios de  pagos,  Ios
nombres   de   los   responsables   de   realizarlos,   además   de   todos   los   datos   y
documentos  necesarios  para  determinar con  exactitud  las  causas,  los fines y  los
alcances de cada uno de los convenios.

QUINTA. REPRESENTANTES INSTITUCIONALES:

"LA UAEH" y "SIDIMEX" acuerdan que,  Ios titulares designarán a un responsable

por   cada   parte   y   éstos   acordará,n   las   acciones   que   orienten   los   convenios
específicos de colaboración que deriven del presente convenio general.

a)   Por  "LA  UAEH'':  Se  designa  al  Dr.  Gilberto  Pérez  Lechuga,  que  tiene  el
cargo dentro de la institución de Director de la Escuela Superior de Apan.

b)   Por "SIDIMEX": Al  lng.  Horacio Miranda Miranda, que tiene el cargo dentro
de la organización de Director General.
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celebren, siempre y cuando la propuesta de modificación se presente por escrito, y
quede debidamente firmada de conformidad por ambas partes.

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA:

El presente convenio tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de su fecha
de celebración, y dejará de surtir efectos una vez transcurrido el plazo, cuando así
lo determinen  las partes de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por
escrito a la otra su decisión de darlo por concluido, en cuyo caso cesarán los efectos
del convenio treinta días después de recibida  la notificación,  siempre y cuando no
se   encuentren   obligaciones   pendientes   de   cumplimentar   y   sin   perjuicio   de
incumplimiento  en  los  convenios  específicos  de  colaboración  que  se  encuentren
vigentes, salvo acuerdo en contrario.

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN:

Las  partes  acuerdan  que,  a  la  terminación  del  presente  convenio,  ambas  partes
deben cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en este documento
que a la fecha de conclusión se encuentre pendientes de realizar.

DÉCIMA CUARTA. lNTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA:

Las  partes  manifiestan  que  el  presente  convenio  es  producto  de  la  buena  fe  de
ambas   instituciones,   por   lo   que   los   titulares   se   obligan   a   realizar  todas   las
actividades posibles para  lograr su debido cumplimiento.  En  caso de controversia,
Ias   partes   convienen    resolver   la    mjsma   de   común   acuerdo,    en   amigable
composición, sin acudir a órgano jurisdiccional alguno.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y
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EN  ÉL  INTERVIENEN,  AL  MARGEN  Y  AL  CALCE,  POR  TRIPLICADO,  EN  LA
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTISEÍS DÍAS D'EL
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.


